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ASIGNACIONES FAMILIARES
Resolución 118/2000-ANSES
Normas que deberán observar los em-
pleadores que se encuentran alcanza-
dos por lo dispuesto en el Decreto
N° 1103/2000.

CINEMATOGRAFIA
Resolución 1349/2000-INCAA
Modifícase la Resolución N° 1228/98, por
la que se dispuso que lo determinado por
sus similares Nros. 825/97 y 1920/97 no
sería de aplicación en los casos de pro-
ducciones cinematográficas realizadas
con intervención de cooperativas de tra-
bajo en relación con los asociados de las
mismas que participen en la producción
cualquiera fuera la actividad que cumplan
en ésta.

COMISION NACIONAL
PRO MONUMENTO A
JUAN MARIA GUTIERREZ
Ley 25.365
Creación e integración de la citada Co-
misión que tendrá como misión la reali-
zación e instalación en la ciudad de Bue-
nos Aires, de un monumento en recuer-
do y homenaje del ilustre patriota.

EDUCACION SUPERIOR
Resolución 292/2000-ME
Estatuto Reformado de la Universidad Na-
cional de la Patagonia San Juan Bosco.

FERIADOS NACIONALES
Ley 25.370
Declárase al día 2 de abril “Día del Vete-
rano y de los Caídos en la guerra en
Malvinas”.

MEDICAMENTOS
Resolución 1164/2000-MS
Apruébase el documento Guía de Inspec-
ciones para aplicar en el Programa de
Verificación de Legitimidad de Medica-
mentos Comercializados.

NOMENCLATURA COMUN DEL
MERCOSUR
Resolución 1073/2000-ME
Reasígnanse Derechos de Importación
Específicos Mínimos a determinados
juguetes y modifícase el tratamiento
arancelario de ciertos bienes clasificados
en dicha nomenclatura.

OBRA SOCIALES
Resolución 478/2000-SSS
Desígnase Delegado Normalizador en la
Asociación de Obras Sociales de Neu-
quén.

POLICIA FEDERAL ARGENTINA
Decreto 1194/2000
Promociones.

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 1193/2000
Desígnase Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario en la República Federal
de Alemania.

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
DE SALUD
Resolución 457/2000-SSS
Adóptase un procedimiento de carácter
obligatorio en los centros de Atención al
Público de las Obras Sociales y otros
Agentes del Seguro de Salud, sus Dele-
gaciones y los Prestadores instituciona-
les contratados.
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LEYES

FERIADOS NACIONALES

Ley 25.370

Declárase al día 2 de abril “Día del Veterano y
de los Caídos en la guerra en Malvinas”.

Sancionada: Noviembre 22 de 2000.
Promulgada de Hecho: Diciembre 15 de 2000.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1° — Declárase “Día del Veterano y
de los Caídos en la guerra en Malvinas”, el 2 de
abril, el que tendrá carácter de Feriado Nacional.

ARTICULO 2° — Derógase la Ley 22.769 y el
Decreto 901/84.

ARTICULO 3° — Comuníquese al Poder
Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES,
A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL.

—REGISTRADA BAJO EL N° 25.370—

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. —
Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún.

COMISION NACIONAL PRO
MONUMENTO A JUAN MARIA
GUTIERREZ

Ley 25.365

Creación e integración de la citada Comisión
que tendrá como misión la realización e
instalación en la Ciudad de Buenos Aires, de
un monumento en recuerdo y homenaje del
ilustre patriota.

Sancionada: Noviembre 22 de 2000.
Promulgada de Hecho: Diciembre 15 de 2000

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación
Argentina reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1°  — Créase la Comisión Nacional
Pro Monumento a Juan María Gutiérrez, ilustre
patriota quien fuera uno de los redactores de la
Constitución Nacional de 1853, primer ministro de
Relaciones Exteriores luego de la Organización
Nacional, diputado nacional, rector de la
Universidad Nacional de Buenos Aires, poeta,
historiador, biógrafo y literato, ingeniero, quien
creara la primera Facultad de Ciencias
Matemáticas y Físicas en nuestro país, cartógrafo,
pedagogo y educacionista, estudioso del
indigenismo americano, periodista y fundador de
numerosos periódicos de su tiempo.

ARTICULO 2° — Integran la Comisión Nacional
Pro Monumento a Juan María Gutiérrez:

La señora María Teresa Gutiérrez Cullen de
Arauz, bisnieta del prócer, como presidente
honoraria.

El presidente de la Academia Nacional de la
Historia, como presidente.

El presidente de la Academia Nacional de
Letras, como vicepresidente primero.

El presidente de la Academia Nacional de
Derecho y Ciencias Sociales, como vicepresidente
segundo.

El presidente de la Academia Nacional de
Ingeniería, como tesorero.

El presidente de la Academia Nacional de
Ciencias Morales y Políticas, como miembro.

El presidente de la Academia Nacional de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, como
miembro.

El presidente de la Academia Nacional de
Ciencias, como miembro.

El presidente de la Academia Nacional de
Educación, como miembro.

Un representante del Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la
Nación, como miembro.

La directora del Museo Histórico de la provincia
de Santa Fe, como miembro.

El presidente de la Comisión Nacional de
Museos y de Monumentos y Lugares Históricos,
como miembro.

El director de la Biblioteca del Congreso de la
Nación, como miembro.

El director de la Biblioteca Nacional, como
miembro.

Un representante de cada una de las comisiones
de Asuntos Constitucionales de ambas Cámaras
del Congreso, como miembros.

Un representante del señor Jefe de Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires, como miembro.

Un representante del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la Nación, como miembro.

El rector de la Universidad Nacional de Buenos
Aires, como miembro.

El director del Archivo General de la Nación,
como miembro.

El director del Museo del Convento de San
Francisco de la provincia de Santa Fe, como miembro.

El presidente del Consejo Argentino de
Relaciones Internacionales, como miembro.

El presidente del Centro Argentino de
Ingenieros, como miembro.

El presidente de la Sociedad Científica
Argentina, como miembro.

El presidente del Club del Orden de Santa Fe,
como miembro.
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